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A FONDO
Ángel Dolado Pérez

JUSTICIA DEARAGÓN

 

Necesaria actualización

del derecho foral
 

El Justicia de Aragón tiene entre sus funciones la de velar por la defensa y protección del

Derecho Foral Aragonés, seña de identidad de nuestra comunidad y único patrimonio jurídico

que conservamos de nuestros antiguos Fueros. También le corresponde atender a la situación

de las personas que se encuentran con especiales dificultades en nuestra sociedad,

como son los ciudadanos con discapacidad.

    

Una mujer conduce a un anciano en silla de ruedas hacia una residencia.
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n elemento que, sin du—

da. puede complicar el

facilitar una respuesta

juridica adecuada y rá—

pida a estas personas tiene que ver

con la ausencia de un marco juri—

dico claro, cuya inexistencia pue

de suscitar problemas adicionales

alos que ya sufren. Observamos

pues con preocupación la falta de

una adecuada coordinación entre

las legislaciones estatal y foral ara—

gonesas en la medida que podría

quedar comprometido el princi-

pio de seguridadj uridica.

En fecha 3 de septiembre de

2021 ha entrado en vigor la Ley es—

tatal 8/2021. que reforma la legis—

lación civil y procesal para el apo—

yo a las personas con discapacidad

en el ejercicio de su capacidad ju—

ridica y supone una profunda re

forma de diversas normas de ám-

bito nacional como el Código Civil

(aplicable únicamente en los terri—

torios que nocuentencon normas

civiles propias), la Ley de Enjuicia—

miento Civil o la Ley de]ucisdic-

ción Voluntaria, entre otras. Cier—

tamente. el Derecho puede y debe

establecer una nueva forma de re—  

lacionarse con la realidad de la

discapacidad, de un modo apre—

ciativo y respetuoso, que acompa—

ñe y promueva la autonomía. los

deseos. preferencias y toma de de

cisiones por estas personas.

Esta ley pretende dar un paso

decisivo en la adecuación del or—

denamiento jurídico estatal a la

Convención Internacional sobre

los derechos de las personas con

discapacidad de Nueva York de

2006. ratificada por España en

2008.

Con esta norma desaparece.

allí donde resulte de aplicación, la

incapacitación y la tutela, y se es-

tablece un nuevo sistema para

que todas las personas puedan

ejercer su capacidad jurídica con

medidas concretas de apoyo en ca-

da casoysituación, prevaleciendo

su voluntad y en las que las ñgu

ras de representación son residua-

lesyexcepcionales.

Por otro lado. se incluye en la

reforma una nueva redacción del

articulo 94 del Código Civil donde

se recoge que no procederá el esta—

blecimiento de un régimen de vi—

sita o estancia. y si existiera se sus—  

 

El Derecho debe

establecer una nueva

forma de relacionarse

con la discapacidad

 

penderá, respecto del progenitor

que esté incurso en un proceso pe—

nal iniciado por atentar contra la

vida, la integridad física. la liber—

tad, la integridad moral o la liber—

tad sexual del otro cónyuge o sus

hijos… No procederá en ningún

caso. el establecimiento de un ré—

gimen de visitas respecto del pro

genitor en situación de prisión,

provisional 0 por sentencia firme.

acordada enprocedimiento penal

por los delitos anteriores.

No es la primera vez que nos

enfrentamos a reformas de nor

mas estatales que presentan inci—

dencia en Aragón. Así. con la re—

forma del articulo 156 del Código

Civil (RDL 9/2018, de 3 de agosto)

sobre el consentimiento de un so—

lo progenitor para la atención y

asistencia psicológica para los hi-

jos e hijas menores de edad que

dio lugar a la reforma del artículo

72.2 del Código de Derecho Foral

por Ley aragonesa 2/202 1 de 25 de

marzo, con idéntica finalidad.

Estas reformas de leyes estata—

les. como queda dicho, son de du-

dosa aplicabilidad en Aragón. al

menos en cuanto a las normas de  

derecho material. ya que conta

mos con un derecho civil propio

recogido en nuestro Código de De—

recho Foral. plenamente vigente y

directamente aplicable a todos los

que ostentan la vecindad civil ara—

gonesa. que en este caso regula to

do el ámbito de la capacidad de las

personasy las relaciones tutelares

de forma pormenorizada y no

siempre en el mismo sentido que

en la legislación estatal. ahora re

formada. como también ocurre

en cuanto a la determinación ju<

dicial delas condiciones del régi-

men de visi ta expresamente regu—

lado en su artículo 79.

Otra cuestión es la reforma del

derecho procesal en la Ley de En—

juiciamiento Civil y Ley de Juris—

dicción Voluntaria. que desde las

Cortes Generales se ha realizado.

que pudieran llevar a que el dere—

cho civil aragonés se viera priva—

do, 0 cuando menos con dificulta—

des interpretativas. de mecanis-

mos de ejercicio del mismo ante

los tribunales: podríamos tener

las instituciones, pero carecería—

mos de forma de defenderlas ante

los tribunales.

Por ello. en fecha 16 dejulio de

2021 sugeriamos al Gobierno de

Aragónytrasladamos alas Cortes,

para que. con carácter urgente, y

en tanto en cuanto se adaptaba

nuestro derecho civil propio alas

directrices del Convenio de New

York. y utilizándose en su caso el

Decreto-Ley, se procediera a dotar

a nuestro ordenamiento jurídico

aragonés de instrumentos norma-

tivos que permitan, en su caso. la

adaptación de nuestra regulación

material yla aplicación de las par—

ticularidades de nuestro Derecho

Foral en materia de capacidad ju-

rídica y figuras anexas o acceso

rias. sin que deba olvidarse que el

articulo 71 39 de nuestro Estatuto

de Autonomía faculta a la comu—

nidad autónoma para que legisle

el derecho procesal derivado de las par—

tícula ridades del derecho sustantiva

aragonés.

Por las consultas y por las ma—

nifestaciones de las asociaciones

tutelares, particulares y profesio-

nales del derecho que velan por

nuestros discapacitados o capaci—

tados con circunstancias especia-

les… sus ñamilias y entornos. cre

emos que urge esta adaptación de

nuestro Derecho Foral. tanto en lo

material, como en los instrumen—

tos para su aplicación por nues—

tros tribunales. en defens a y para

el beneñcio de unos aragoneses

necesitados de contar con normas

que les protejan y amparen.

En definitiva. seria convenien-

tela aprobación de una normati—

va que proporcione claridad y se—

guridad juridica en un tema tan

delicado e importante y sea conse

cuente con los principios de nues—

tro ordenamiento civil aragonés.

Con ello defendemos los dereL

chos de estos ciudadanos y al

tiempo fortalecemos nuestro De

recho Foral, pues para conservar—

lo es necesario que esté actualiza—

do a las necesidades presentes de

la sociedad. 5


